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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

  

            
  

A -- DE CAPITAL SUSCRITO, Y 

HE ATU NOTAR] AÑEN REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

A QUE HACE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA GUNSA-C. LTDA.------ 

CUANTÍA: USD$684.900,00.-ommoo---- 

DI: TRES TESTIMONIOS. comme 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el CATORCE de OCTUBRE del año DOS 

MIL DIECISÉXS, ante mí, abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón Guayaquil, comparece 

la señora SABINE SELMA PRIES CAMINER, por los derechos que 

presenta de la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. en su 

calidad [de PRESIDENTE y como tal, representante legal de la 

misma, quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, divorciada, ejecutiva y domiciliada en ésta ciudad; 

capaz de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, bien 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

  
otorgamiento me presenta la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase autorizar el aumento de capital suscrito y la reforma del 

estatuto social, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración 

del presente instrumento público, la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. 

LTDA,, debidamente representada por la señora SABINE SELMA PRIES 

CAMINER, en su calidad de PRESIDENTE y como tal, representante legal 

de la misma. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Un: 

escritura ¡pública de fecha dieciocho de junio de mil novecien: 
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- dos, ante el Notario de Guayaquil Jorge Jara Grau, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el cinco de agosto de mil novecientos ochenta y dos, 

se constituyó la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. con un capital : 

suscrito de cien mil sucres. Dos.- Como consecuencia de diversos actos 

societarios, el actual capital suscrito de la compañía es de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ciento 

veinticinco mil participaciones ordinarias, nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una. Tres.- Mediante escritura pública del mueve de agosto del 

dos mil trece, ante el notario vigésimo cuarto de Guayaquil, Doctor Francisco 

Ycaza Garces, e inscrita el dieciocho de noviembre del dos mil trece en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, se reformó el objeto social de la compañía. 

Cuatro.- Que mediante Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

celebrada el veintiuno de septiembre del dos mil dieciséis, resolvió por 

unanimidad aumentar el capital suscrito y reformar el estatuto social. 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad a la 

resolución de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, reunida el 

veintiuno de septiembre del dos mil dieciséis, la señora Sabine Selma Pries 

Caminer, en su calidad de Presidente de la compañia INMOBILIARIA GUNSA 

C. LTDA., declara bajo juramento: Uno.- Que se aumenta el capital 

suscrito en la suma de seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos dólares 

de los Estados Unidos de América, cuya suscripción y forma de pago está 

determinada en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de socios, 

esto es, mediante aporte de bien inmueble que hicieren los accionistas Gunter 

Ernest Pries Caminer y Sabine Selma Pries Caminer, cuya copia certificada se 

agrega a la presente escritura como documento habilitante.- Dos.- Que con 

motivo del presente aumento de capital, se emiten diecisiete millones ciento 

veintidós mil quinientas nuevas participaciones ordinarias y nominativas de  
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CUARTA: DEL BIEN INMUEBLE APORTADO PARA EL AUMENTO: 

Conforme consta detallado en el acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía Inmobiliaria Gunsa C. Ltda. del 

veintiuno de septiembre del dos mil dieciséis, los accionistas Gunter Emest 

Pries Caminer y Sabine Selma Pries Caminer, para el presente aumento de 

capital, aportan a la compañía el bien inmueble de su propiedad, dándolo en 

enajenación perpetua, el mismo que consiste en: Solar signado con el número 

NOVENTA Y UNO - UNO (91-1), resultante del fraccionamiento del solar 

noventa y uno, manzana uno, de la lotización El Manglero, parroquia satélite 

La Punti, cantón Samborondón, provincia del Guayas, con un área total de 

tres mil ochocientos cinco metros cuadrados (3.805m2), con código catastral 

número: cuatro - once - cero - cero - dos - dos - Cero - Cero - Cero - Cero - Cero - 

Cero - Cero - cero - cero - cero (4-11-0-0-2-2-0-0-0-0-00-0-0-0-0) con 

matrícula|inmobiliaria: dos tres cinco cuatro uno (23541) y cuyas medidas y 

linderos son: POR EL NORTE: Solar noventa y dos con ochenta y cinco coma. 

diez metros (85, 10m); POR EL SUR: solar noventa con sesenta y siete coma. 

diez metros (67, 10m); POR EL ESTE: solar noventa y uno con cincuenta 

metros (50,00); y POR EL OESTE: calle pública secundaria con cincuenta y 

tres coma! catorce metros (53,14m). QUINTA: REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPAGOS S.A.- Con los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con la resolución de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios reunida el veintiuno de 

septiembre del dos mil dieciséis, la señora Sabine Selma Pries 

Caminer,| en su calidad de Presidente, declara: Que se reforma el 

artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. 

LTDA,, según el texto que forma parte integrante del Acta de Junta 

Universal Extraordinaria de socios del veintiuno de septiembre del 

nora yaaa 

  



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

dieciséis, que se incorpora al presente instrumento. SEXTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Sabine Selma Pries Caminer, a nombre y 

representación de la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. 

hace la siguiente declaración juramentada: A) Que el capital actual 

de la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. esto es, la 

cantidad de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, se 

encuentra totalmente suscrito y pagado; B) Que el aumento de 

capital de la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. resuelto en 

Junta General Universal Extraordinaria de socios del veintiuno de 

septiembre del dos mil dieciséis, se encuentra totalmente suscrito en 

la cantidad de Seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos dólares 

de los Estados Unidos de América, suscrito y pagado en la forma 

indicada en dicha acta; C) Que se declara reformado parcialmente 

el estatuto social de la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. 

en su artículo cuarto, según consta del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el veintiuno de 

septiembre del dos mil dieciséis, cuya copia certificada se agrega a 

la presente escritura pública como documento habilitante: D) 

Que la compañía INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. no es 

contratista de obras públicas con el Estado.- Agregue usted, 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firma ilegible.- 

Abogado Diego José Sayago Yepez, Foro de 

Abogados número cero nueve — dos mil trece —- treinta 

y dos. HASTA AQUÍLA MINUTA.- Se agregan 

documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin por mí la Notaria, en alta voz al 

  

 



  

a e 

O 1 a a sir, 

ENOTARIA 
Vigesino Octz13    

ANNELORE CAMINER SCHWARZ PRIES manifiesta su voluntad expresa de 

renunciar a su derecho preferente para suscribir participaciones en el presente aumento 

de capital. 

Los socios SABINE SELMA PRIES CAMINER y GUNTER ERNEST PRIES 

CAMINER, en vista de la renuncia expresa de los demás socios de la compañía, 

expresan su voluntad de suscribir la totalidad de las muevas participaciones en el 

presente aumento de capital, con el aporte del bien inmueble antes mencionado. 

Al respecto, , nforme lo dispone el numeral 1 del artículo 183 de la Ley de Compañías, 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de forma unánime, aprueba y 

acepta el informe de avalúo que corresponde al avalúo catastral municipal del bien 

inmueble descrito-en la“ Primera parte de este punto, esto es, el valor de Seiscientos 

ochenta y cu o mil novecientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$6 8% 00,00) 

De esta forma, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA., luego de algunas deliberaciones al respecto, 

resolvió por unanimidad de votos, lo siguiente: 

a) Elevar el capital suscrito de la compañía, en la cantidad adicional de seiscientos 

ochenta y cuatro mil novecientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$684.900,00), mediante la emisión de diecisiete millones ciento  - 

veintidós mil quinientas nuevas participaciones ordinarias, nominativas de un” 

valor de cuatro centavos de dólar de” los Estados Unidos- dé. América (USD$0,04) 

cada una, de manera que en lo, súcesivo, el capital, suscrito de la compañía sea de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$689.900,00); 

b) Aprobar la suscripción de las diecisiete millones ciento veintidós mil quinientas 

nuevas participaciones ordinarias, nominativas de un valor de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos, dé América cada una, que hacen únicamente los 

socios GUNTER ERNEST 1 PRIES CAMINEÉR y SABINE SELMA PRIES 

CAMINER, por la expresa renuncia a su derecho preferente de los demás 

socios. 

6) Aprobar el pago de las diecisiete millones ciento veintidós mil quinientas nuevas 

participaciones ordinarias, nominativas y de un valor de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, hechas por los antes mencionados 

socios, de la siguiente forma: El valor total del aumento, esto es, la cantidad 

adicional de seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$684.900,00), mediante aporte en espegie del 

bien inrnueble descrito en el numeral 1 de este punto. 

 



  

Los socios en este estado, se pronuncian favorablemente y prestan su consentimiento 

para el aumento de capital y la forma de cancelarse; y consienten en la Junta a resolver 

y aprobar la suscripción y pago del aumento de la siguiente forma: 

  

  

  

  

              

  

  

  

  

    

CAPITAL AUMENTO CON CAPITAL 
SOCIOS ACTUAL APORTE EN AUMENTADO 

ESPECIE 
Hannelore Caminer 0,08 0 0,08 

Schwarz Pries 

Gunter Ernest Pries 2.499,96 342,450,00 344,949,96 
Caminer 

Sabine Selma Pries 2.499,96 342,450,00 344.949,96 

Caminer 

TOTAL 
PARTICIPACIONES 5.000,00 684.900,00 689.900,00 

USD$ 

PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 
SOCIOS ACTUALES CON APORTE EN CON CAPITAL 

ESPECIE AUMENTADO 
Hannelore Caminer 2 0 2 

Schwarz Pries 

Gunter Ernest Pries 62.499 8'561.250 8'623.749 
Caminer 

Sabine Selma Pries 62.499 8'561.250 8'623,749 

Caminer 

TOTAL 
PARTICIPACIONES 125.000 17'122.500 17'247.500       
  

Luego se trata el segundo punto del orden del día que hace relación con el aumento de 
capital autorizado. 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA.- El socio Gunter Ernest Pries Caminer interviene y propone a la Junta 
que se apruebe la reforma del estatuto social en su artículo cuarto, como consecuencia 

del aumento de capital. 

Se propone el siguiente texto a criterio de la Junta: 

* Artículo cuarto: El capital social de la compañía es de SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en diecisiete millones doscientos cuarenta y siete mil 

quinientas participaciones ordinarias, nominativas y de un valor de cuatro centavos de 

dólar cada una (USD$0,04). 

Los Socios y esta Junta de Socios de la Compañía, resuelven de forma unánime aprobar 

la reforma al artículo cuarto en los términos sugeridos y aprobados en esta Sesión, 
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ACTA DE TA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. CELEBRADA EL DÍA 21 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2016 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de Septiembre del año dos mil 

dieciséis, a las| diez horas, en las oficinas ubicadas en la Cdla. Miraflores, calle cuarta 

número 211 y| Av. Principal. Se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de 

socios de INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. Con la concurrencia de los siguientes 

socios: 7 

£ 

a) Gunter¡Ernest Pries Caminer, propietario de un total de: 62.499 participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

62.499 votos; 

b) Sabine Selma Pries Caminer, propietaria de 62.499 participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 62.499 

votos; y, 

c) Hannelore Caminer Schwarz Pries, propietaria de un total de 2 participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 2 

votos. y( 

Es decir, con| la asistencia total del capital Súscrito de la compañía, esto es 

USD$5.000,00 (cinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

Preside la sesión la Sra. Sabine Pries Caminer, en su calidad de Presidente, y actúa 

como secretarial de la Junta, la señora Hannelore Caminer Schwarz Priés, en su,calidad 

“de Gerente. Los socios concurrentes representan la totalidad del capital social de la 

compañía, y se resuelve por unanimidad constituirse en Juntá General, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. A 
24 

El presidente declara, entonces, legal y Válidamente Tonstituida la presente Junta 

General Universal Extraordinaria, sin previa convocatoria y en virtud de que todos los 

socios están unánimemente de acuerdo en sesionar sobre: 

1) Conocer; y resolver sobre el aumento de capital suscrito, su suscripción y 

forma de pago; 

2) Reforma de Estatuto Social de la compañía; y, 

3) Autorizar a la presidenta de la compañía, la consiguiente suscripción de la 

escritura pública de Aumento de capital suscrito y reforma del est 

social dela compañía. 
  



La Junta General Universal Extraordinaria de Socios entra a conocer el primer punto del 
orden del día: 

PRIMER PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, SU SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO.- Toma la 

palabra el socio Gunter Ermest Pries Caminer, quien señala que la compañía requiere 

emprender en nuevas actividades, por lo que es necesario que se aumente el capital 

suscrito de la misma en la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$684.900,00), por lo cual se suscribirán DIECISIETE MILLONES CIENTO 

VEINTIDOS MIL QUINIENTAS NUEVAS PARTICIPACIONES ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar cada una (USD$0,04), por lo cual 

expone a la Junta la siguiente forma de cancelarlo: 

1.- Aporte en especie de un bien inmueble consistente en: 

- Solar signado con el número NOVENTA Y UNO — UNO (91-1), resultante del 

fraccionamiento del solar 91, manzana 1, de la Lotización Manglero, parroquia 

satélite La Puntilla, cantón Samborondón, provincia del Guayas, con un área 

total de tres mil ochocientos cinco metros cuadrados (3.805m2), con código 

catastral número 4-11-0-0-2-2-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0, con matrícula inmobiliaria 

23541 y cuyas medidas y linderos son: 

Por el norte: Solar 92 con 85,10m; 

Por el sur: Solar 490 con 67, 10m; 

Por el este: Solar +91 con 50,00m, y, 

Por el oeste: Calle pública secundaria con 53,14m. 

Bien inmueble que según consta del certificado de avalúo emitido por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Samborondón, del 

20 de junio del 2016, suscrito por el Ing. Cesar Placencio Torres, director de 

avalúos y catastros de dicha entidad, tiene un avalúo catastral de 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$684.900,00). 

El total del aumento de capital suscrito sería la cantidad de SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$684.900,00). 

Por lo que el nuevo capital sería de SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE. MIL 

NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$689.900,00) 
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Se procede a'tratar el tercer punto del orden del día: 

TERCER PUNTO: AUTORIZAR A LA PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA, LA 
CONSIGUIENTE SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO, 
SOCIAL DE 
considerados!   cumplimiento, 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
LA COMPANÍIA.- Los socios manifiestan que una vez que han sido 
resueltos y aprobados los puntos del orden del día y que, para su 
es necesario autorizar a la presidenta de la compañía, para que en uso de 

s us facultades suscriba la escritura pública que contendrá el Aumento de capital social 
y la reforma del estatuto social, aprobado por esta Junta, y para que realice las demás 
diligencias necesarias para el perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta. 

No habiendo |otro asunto que tartar, la presidenta de la Junta concede un receso para la 
redacción del acta, la misma que es aprobada por unanimdad, firmando para constancia 
todos los socios a las doce horas.-   

  

yz Hanneloré Caminer Schwarz Pries Sabine/Selma Pries Caminer 

Socia — Secretaria de la Junta Socia — Presidenta de la Junta 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES ! ! 
z — — fe hate bien, alpalsT “| 77 

NÚMERO RUC: 0990595224001 
RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA GUNSA C LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: PRIES HANNELORE 

CONTADOR: MORA CABEZAS SANTIAGO ANDRES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/08/1982 
FEC. INSCRIPCIÓN: 04/11/1982 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/12/2013 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REÍNICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRÍNCIP) 
ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN ÁCCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

     

  

   

  DOMICILIO TRIBUTARIO: 3 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; 
Referencia ubicacion: FRENTE A CREDITAS S.A. Telefono Trabaja: 042202162 Email: mora. asociadosQ)hotmail. com 

  

: AV, CENTRAL Oficin 

  [Domicilio EsRECIALE 
-SN   
  
[oBd1dACIONES TRIBUTARIA 

| 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[Eb ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
K DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 

     
Código: RIMRUC2015000952525 X AB. 1U E0l CÓRDOVA LOPEZ 

Fecha: 14/12/2015 10:50:41 A sr NO ARÍA 
CA 1 ¿a de Guayaquió 
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. REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 

  

: SOCIEDADES 

««le hace bien al país! 

NÚMERO RUC; 0990595224001 
RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA GUNSA C LTDA 

  

  

  

[ESTA BLECIMIENTOS REGISTRADO: 

  
  
EE AZ AZ EA ZA ARA ZA ARA == 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ PEC. INICIO ACT.: 05/08/1982 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: MIRAFLORES Calle: CUARTA Numero: 211 Interseccion: AV. CENTRAL Referencia: FRENTE 
A CREDITAS S.A. Oficina: PB Telefono Trabajo: 042202162 Email: mora.asociadoshotmail.com 

  

Código: RIMRUC2015000962525 

Fecha: 14/12/2015.10:50:41 AM*   
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| Eos ¿mo Octava de Guapa 

INMOBILIARIA GUNSA CIA. LTDA. 
LA O A A AR ÉÁk 

Guayaquil, 30 de enero de 2014 

Señorita Ing. 

SABINE PRIES CAMINER 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Me es grato| comunicarle que la Junta General] Ordinaria de Socios de la compañía 

INMOBIL. A GUNSA CIA, LTDA,, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2014, 

reeligió a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo, le corresponde subrogar al gerente en caso de falta o ausencia, 

temporal o [ermiia, de dicho funcionario, así como todos los demás deberes y 

atribuciones determinados en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía constante en la 

Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Jorge Jara Grau, el 18 de junio de 1982, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil del 5 de agosto de 1982; Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón Regatto, el 27 de junio de 

1988, inscrita en el Registro Mercantil el 5 de octubre de 1988, aumentó su Capital Social y 

reformó su Estatuto Social; Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

Cuarta del cántón Guayaquil, Abogada Sara Calderón Regatto, el 28 de junio de 1995, 
inscrita en el Registro Mercantil el 14 de julio de 2000, aumentó su Capital Social y 

reformó su Estatuto Social; Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Francisco Ycaza Garcés, el 9 de agosto de 2013, 

inscrita en el Registro Mercantil el 18 de noviembre de 2013, reformó su Estatuto Social, 

Aten 

  

  

Gefente-Secretaria 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañia INMOBILIARIA GUNSA 

CIA, LTDA. 
Guayaquil, 30 de enero de 2014 

4. 
SABINE PRIES CAMINER 
CL 0904545871 
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NE Vigesimo Dota:   

(NOTARIA     
e ed 

Depor 31 

QUA LOPEZ 

RIA 
de Guajaquí 
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A Registry Mercantil de Guayaqui. 

Núnimno DE REPERTORIO¿5.247 
DE REPERTORIO:05/feb/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:29 

Ex: cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : . o 

    

. 12 Con fecha cinco de Febrero del dos mil catorce: queda inscrito el * 
: présente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARÍA..:. 

o GUNSA CIA.LTDA., a favor de SABINE: PRIES CAMINER;' de fojas. 
5.454 a 5,356, Registro de Nombramientos número 1. 692. 

    

OR 2» 5247 

Ra de 

  

   
     

   

  

qn TÉR 3 
A de Aa ET 

    al AA UD 

  

      , Le responsabilidad sobre la “vereofad y ántentlcidad de los do registrados, e < de cablusiva cesporñobilidad de s vel. 
r déplárante tuando esta p esto proyes'tods lh informar tenor Pe la esbicaido en cl An. 4 de la" la «del Sistema. 

Niolonal de Regiltro de Datos Públicós.; ? 

        

 



REP 
Dirección 

  

CERTI 

  

    

  

    

NOTA 
Vigesimo Coto     

   
ÚBLICA DEL ECUADO|É 
General de Registro Civil, Ideritifi icáció y Cedulació Tc 

_Direeción General de Registro Chil, 
Identificación y Cedulación 

FICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0904545571 

Nombres del ciudadano: PRIES CAMINER SABINE SELMA 
a 

Condición:del:ce lado: CIUDADANO     

  

    
  

  Í : 

icidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action Consultar la autenti 

   DEJÚ Nil » 
SS      

   
   

    
Firma válid 
Dieually signed py JORGE OSWALDO 

. . mn o 5 TROYÁ FUERZÍ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10.: 01 ECT 

o. Reason: Finma El 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

IA 
La impresión del prese 
electrónica en el portal 

IAN 
-50a267e9c610415 

          

   
nte certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado. 
web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

  

INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN»... 
* SECUNDARIA - > ESTU . 
APELLIDOS Y AOMBRES DEL PADAE * - 

PRIÉS DORER ERNST. HELMUT 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMINER SCHWARZ HANNELORE 

LUGAR Y.FECMA DE EXPEDICIÓN e 
GUAYAQUIL 3 - 

la Plz PPD 
* + 2023-05-03 - + «> FIRMA ¡DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

. CURS, REG:EIVI DE GUAYAQUIE o, GENERAL SECCIONAL 

IDECUOIDA4545571<<<<<<<<e< <<< 
640318 F23D603ECU<<<<<<<<<e<<<< 

     

    

  

   

   

  

¡SECCIOMALES 235582044 

0904545571 
   

  

Ss



  

2 OA 
RUN 

1 Vigesuno Cta 1a + 
|     

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Samborondón 

Samborondón, 20 de Junio del 2016 

Sr. 

Pries Caminer Gunter Ernest y Pries Caminer Sabine Selma. 
Ciudad 

De mis|consideraciones: 

En aterición a lo solicitado por usted, cumplo en comunicarle que revisando 
los archivos de la Dirección de Avalúos y Catastros se pudo constatar que 

el Solar + 91 manzana 1, ubicado en la urbanización 
“MANGLERO - ZONA COMERCIAL”, parroquia satélite La Puntilla del 
cantón | “Samborondón” registrado a nombre de Pries Caminer Gunter 
Ernest y Pries Caminer Sabine Selma. De acuerdo á la Ordenanza que 

regula [la determinación, administración y recaudación del Impuesto a 
los predios urbanos para el bienio 2016-2017 que fue publicada en el 
Registro Oficial Boletín Diario Edición Especial N* 434 del 31 de 
diciembre del 2015, en aplicación de lo señalado en el artículo 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralizado. 

  
Consta con los siguientes Avalúos: 

Código Actual . 4-11-0-0-2-2-0-0-0-0-0-0-0-0-0-9 

Matricula Inmobiliaria 23541 

Avalúo de Solar $ 684,900.00 

Avalúo de Construcción $ _ 0” 

Avalúa Real de la propiedad $ 684,900.10 

  
   
- OS - — 7 - a S co Nas 

arclatosa pr z Palacio Municipal (Ciudad Samborondón): Malecón y Caligts ROMO T0:x693-4) 086 

Sarmmteorendórn agencia Sur (La Puntilla): Km. 10,5 Ave. Samborondón « Tel (503-4) 5126035 
e oe ES E-mail. info samborondon.gob.ec » Web site: www.samborondon.gob.ec 

th Provincia del Guayas - República del Ecuador 

  

   
 



  

VUDIZANO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAMBORONDÓN 

  

COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

MES 

  
DIA 

    D7 £har: 

AÑO CAJA NS 

2015     

A 

Trosbz 
CAPA NO 

  

ACCOb Alp as A ae 

EZNUTARIA ($   

     

  

        
  

  

  

  

     

FTRISUYENTE: . IDENTIFICACIÓN: ¡( Vigesimo ¡CERO ARS. 

NTER PRIES CAMINER Y SABINE PRIES CAMINER 0 ! PR 

¿GO ANUAL. DE IMPUESTO PREDIAL 2016 TÍTULO NUM, 14018 EFECTIVO $ 0.00 

TRICULA INMOBILIARIA: 23541 USO DE SUELO: RESIDENCIAL CHEQUE $0.00 

ECCION: VEHICULAR '0 NOT ¿CREDITO 

3JANIZACIÓN/ISECTOR: MANGLERO - ZONA COMERCIAL Mz.: f SL : 91 
TAR / CREDITO $ 0.00 

UD SOLAR: $ 684,900.00 AVALUO CONSTRUCCION: $0.00 AVALUO MUNICIPAL: — $684,£00.00| | DIRECTOR FINANCIERO TRANSFERENCIA 

¿ pOTaTETAL $1,068.28] 
1,054.75 TOTAL 

ATRIB. ESP. DE MEJORAS 114,01 2 

SION 5.00 no PAN A 

TOTAL 1,173.76 Descuento: 10548 
Recargo. 2:08 TESORERO MUNICIPAL 

. TOTAL: 105,48 

53/2016 12:59:17 . PONSERRENCIA A - 1,171.02 He 
sat: 4,11,00.2.2.0,0.0.0 

12016 41:33 

  

  

  

  

      
  

  

    JEFE DE RENTAS   

  

    FIRMA Y IRINOPISCAIERO. 
  TRIBUYÉNTE - 

  

  

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SÉLLO DEL CAJERO 
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Registro Municipal de la Propiedad del Cantón aio 5      

  

   

  (36/113 

esla E 
    

  

  

    
   

            

pe E 

Fecha de apertura: lunes, 09 mayo 2016 

Parroquia: SATELITE, LA PUNTILLA 

Tipo de Predio: U 
| e 3 

Cód.Catastral/Rol/Ident. 4 OXIDO XXX XXX XXX XXX XX XX XXX 

  

LINDEROS REGISTRALES 

Solar signado | bon el nm 

          

  

  

    Propiedades 

        Planos     
    

MOVIMIENTOS RES 
ESSMODE NE       
  

  

   
Fecha de Otorga 

Escritura/Juí 367 as 

   
   

  

   

El señor don 
Sabina Pries 

   Lote 94, con 
iguales de En 
   

  

   

  

   

   

  

  

    
  

b.- Apellidos, Nombre E 

Calidad| Y ¡E | Domicilio 
Comprador , Guayaquil 

Samborondon Vendedor 

  
   Comprador Guayaquil 

  

  

Fecha de Otordalniento/Providencia: miércoles, 02 julio 2003 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de resolución: 

a.- Observaciones: 

La llustre Municipalidad del Cantón Samborondón, en el transcurso de su sesión ordinaria, celebrafía el día martes diez 

de junio del año dos mil tres; y en base a los informes, tanto técnico, como legal, resolvió pg? unanimidad de sus 
miembros, expedir la siguiente resolución: 

      

   
       

  

Aprobar, el plano que contiene el proyecto de división en dos lotes de menores arsradaYtaRcaned; 
$91, de la Lotización Manglero, de la jurisdicción cantonal de Samborondón.- De p REIR 

AN Impreso por: mmora Ficha Registral: 36713 VA 
REA 

ro Origin mba; , 

   



' _ 1 

Caminer y Sabina Pries Caminer .- 

Solares signados con los números 91 y 91-1 con un área total de 3.400,00m2, y 3.805,00m2., respectivamente.- 

b.- Apellidos, Nombres de las partes: 
  

  

  

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil ” Domicilio 

Autoridad Competente 0960001460001 lustre Municipalidad del Canton Samborondon Samborondon 

Propietario 0904545571 Pries Caminer Sabine Ninguno Guayaquil 

Propietario 0904545597 Pres Cariner Gunter Ninguno Guayaquil 

  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

Libro le No.Insciipción Fecha Inscripción En Folio Inicial Folio Final 
  
Propiedades           
  

  

    
  

  

        
  
  

  
    

Ea 
gado:pdr el * ad 

Al 

  

  

  ese o .   
  

Impreso por: mmora Ficha Registral: 36713 

  
0 

Página: 2de 2 
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A eE, 
A 

EPA 
PA A 

  

   
GOBIERNO AUTÓNOMO 
  

  

  

  
    

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

        
  

DESCENTRALIZADO MES DIA p MUNICIPAL DEL CANTÓN AñO CAJAN COMPROBANTE NY 
SAMBORONDÓN 

CONTRIBUYENTE: IDENTIFICACIÓN. CÓDIGO TRANSACCIÓN 

. EFECTIVO 
digo Predial: 4,11.0.0:2.Z.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0C00d.Ant.: 40-060-011=050-2-0-0 $0.00 

Urbanización/Sector: MANGLERO - ZONA COMERCIAL Mz.: 1 SI.:SOLAR 91 CHEQUE ran 
Y HOUU 

PLUSVALIA NOT /CREDITO 

CERTIFICADO LIBERATORIO DE PLUSVALTA 20-00 TAR / CREDITO $0.00 
40.00 DIRECTOR FINANCIE! U.UU 

VENDEDOR: PRIES CAMINER GUNTER ERNEST , RO_| [TRANSFERENCIA $ 
COMPRADOR: INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. ok Faro 

FECHA INSCRIPCION: 03/05/1978 TOTAL : 
PRECIO DE VENTA 684,900.00 

(-) Costo de Adquisicion 0.00 
- Mejoras porto por construcción oo DON 
Y lejoras por Urbanización a ), q.>- AB! 

') rebaja General (8% ¡da AÑ 100.00 % 0.00 ...NICIPIO DE SAP 
Ed Cel pora Paño) o 0.00 , PAGADO 
En Desvalorización Monetaria 0,00 % 000 il 7 

= Ulilidad imponible . * . - 

IMPUESTO AS 2 arcaroia De o 37 40 NOV 2016 

? ¿or BOO.GUAYÁQUIL Ju pares, pr +] A per 
102910 HIM OboUOzdSD13Z lgadióo a ARGARITA ROJAS Z. 

10/11/2016 110.0 LA o A e E y, FS NE SERA | 
09/01/2018 41:33 CADA VIE MEJOR JEFE DE RENTAS FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

- CONTRIBUYENTE -     
ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMÁ Y SELLO DEL CAJERO 

COMPROBANTE DE INGRESO-A-CAJA ————————-— 

   ; Ú,
 

A
A
A
 

A
 

A
 
A



GOBIERNO AUTÓNOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

Y ———DESCENTRALIZADO MES oh . . a MUNICIPAL DEL CANTÓN A aÑo CAJAN COMPROBANTE N 
. SAVBORONDÓN 

CONTRIBUYENTE: IDENTIFICACIÓN. CÓDIGO TRANSACCIÓN 

p Z er 

EFECTIVO 
Código Predial: 4.11.0.0.2.2.0.0.0.0.0.0,0.0.0.0 Tod.Ant.? 40-060-071-090-4-U-9 

UrbanizacióniSector: MANGLERO - ZONA COMERCIAL Wz.: 1 SI.:SOLAR 91 CHEQUE eamsVnrr 
940.55 

NOT/ CREDITO pe 
COBRO DE ALCABALAS $ 0.00 

IMPUESTO ALAS ALCABALAS 6,849.00 TARY CREDITO . 
CONSEJO PROVINCIAL 6.85 DIRECTOR FINANCIERO | [TRANSFERENCIA $ 0,00 
JUNTADE BENEFICENCIA 2o54zo ! TOTAL $ 6,910.55 

Comprador; INMOBILIARIA GUNSA C, LTDA. o 

Cuantía: $ 684,900,00 Fecha de Contrato Anterior: 30/12/1907 

BCO.GUAYAQUIL 
102210 000002050: $8,910,55 

  

TESORERO MUNICIPAL 

  

' EUNICIPIO DE SAMBORONDÓN| 
PAGADO 

  

e ALCALDÍA DE e 

eS YC HE MA ¡08 O déón.   a VLZ MEJOR 
09/01/2016 14:33 JEFE DE RENTAS     
  

  

- CONTRIBUYENTE - ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO DEL CAJERO 

  

1 

[2 10 NOV 2016 7 
| MARRARITBROJAS 2.         
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| LD 
CZNOTARIA ES Dn Vigesino Octava de Gar3quí A    
¡AR A A A A An —Á 

otorgante este la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo.- La Notaria.- 

p. INMOBILIARIA GUNSA C. LTDA. 

R.U.C. No.: 0990595224001 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

noo 

OTARYA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL 

N 

SABINE SELMA PRIES CAMINER 

PRESIDENTE 

C.C.: 0904545571 

    
   
A/LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

   
A9, LUORECIA co 

O 

VESNOTARIA 
a Vigesimmó Octiva de Gueyaa;  



no 
    

AA A A AA o , 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEXTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPIT, SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

GUNSA C. LTDA., el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el once de noviembre de dos mil 

dieciséis.- 

  

   

  

ABOG. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ A 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

pr | 

NOTARIA É%; 

  

L
a
 

 



  

Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Samborondón 
Calixto Romero |y Malecón 

Número de Repertorio: 2016 - 5280 
    
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica que en esta fecha se 
inscribió (eron) el (los) siguiente(s) actos(s): 

1.- Con fecha CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS queda inscrito el acto o contrato APORTE en 
el Registro de ropiedades de tomo 183, de fojas 91044 a 91061, con el número de inscripción 2552 celebrado 

   

   

        
        

         

    

     

    

  

  

entre: YT 

Nombre is 7 " CédulalRue Rea 
PRIES CAMINER GUNTER 0904545597 ===»... "Aportante *, 

o ¿PE A a, 

PRIES CAMINER SABINE SELMÁ E 0 E 0904545571 5, Aportante %e, 4 

INMOBILIARIA GUN : tE osOs22R001 0 Adquiréntes- 
ó no a” a Se 

Que se refiere al(los) siguiente(s)'bien(es) : EN eS .? 

Tipo Bien E P - Pa " . A E. . 3 Número y 
Cód.Catastral/Ro ldent.Predial/Chasis e 3 b a. Ficha 

ao JA, - a e ., 

PARIO XXX 27 
E a Pe > h pa] o 

DESCRIPCIÓN 

    

    
q 

  

        INSCRISCIÓN CONSTAN SNHOJA DE SEGUR, ES URIDAD 

O | 

  

    

  

  

4 
A 

Sambo 
aca ea 

Dirección: Calixto Romero y Malecón, junto al Municipio 
; Teléfonos: 2024-956 - 2025045 

E-mail: registrodelapropledadsamborondon.gob.ec L " 
rendón Web site: www.samborondon.gob.ec Página 1 de 1      



A 

»' Registro Mercantil de Guayaquil! 
NUMERO DE REPERTORIO:54.333 f - . os 

. FECHA DE REPERTORIO:29/dic/2016 z . 

HORA DE REPERTORIO:11:03 —. " . . 
  
    > 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Metcantil del 

Cantón G ayaquil ha inscrito lo siguiente:" o o 

1.- Con fecha veintinueve de Diciembre del dos 'mil dieciséis: queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital y 

la Reforma de estatutos de la compañía denominada: INMOBILIARIA 
GUNSA C. LTDA., de fojas 58.450 a 58.467, Registro Mercantil número - 
5.059. 2.. Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 54333 | os 

DAA 

UNEN 

INDIE 
“e 1Mazcad 

  

- PEL CANTON GUAYAQUIL 
AE Zo DELEGADA 

. vs 4 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2016 

REVISADO POR: L 

N:0018844    



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS EE Guas AQUIL 

2.3 ENE 2517 
RECIBIDO 

D
o
a
 

   



Superintendencia de A 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

10/JAN7/2017 11:46:16 Usu: evillamar 

DA 
Remitente. No. Trámite:[ 424 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

Expediente: 25487) 

RUC: 
Razón social: 

INMOBILIARIA GUNSA C LTDA 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

        

    

      

      

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y R/E INSCRITO EN EL RM 

  

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 88 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   
 


